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LOS MATRIMONIOS ENTRE PERSONAS DE 

DIFERENTE RELIGION ANTE EL DERECHO 

P,4TRIO ARGENTINO 

SEMARIO: 1. Durante la dom’inación española y los primeros aiios de vida indepen- 
diente no se efectuaron uniones mixtas. - II. El tratado con Gran 
Bretaña de 1825 y sus consecuencias. Primeros pedidos de dispensas 
canónicas. - III. El matrimonio entre Samuel Lafone p María Teresa 
Quevedo. La ley provincial del 26 de marzo de 1833. El dictamen 
del Senado del Clero y la decisión del Obispo. Difusión de los casos 
de bigamia. Trámite de las dispensas civiles. - IV. Opiniones en 
favor de la facilitaeión de las uniones mixtas. El Proyecto de Código 
Civil. Un decreto de Sarmiento. La ley de matrimonio civil. 

JOS matrimonios entre 1:ersonas de diferente religión, espe- 
cialmente entre católicos y protestantes, eonst.ituyeron una cues- 
!Xn jurídica, social y religiosa. que apasionó profundamente a 
los hombres del siglo pasado. El problema se planteó en la tota- 
lidad de los países latinoamericanos, dependiendo su mayor o 
menor urgencia del caudal de inmigraciGn anglosajona recibido 
por cada uno. La necesidad de resolverlo provocó polémicas ar- 
dientes e incidentes ruidosos, que fueron la prueba de fuego 
que demostró la capacidad de cada país, para compaginar sin 
sobresaltos su tradición jurídica con las exigencias de los nuevos 
tiempos. 

1 

En Espaíía el catolicismo turo no solamente un valor reli- 
gioso: sino también político. La religión comnn fué uno de los 
pocos lazos de unión entre las distintas regiones espaííolas; tan 
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Diferentes en costumbres, raza, idioma Y modalidades geográ- 
ficas. El infiel era el enemigo del Estado. Los moros con los 
cuales se vivía en perpetuo batallar ocupaban un sector del 
territorio que habían invadido y parte de los judíos, que a pesar 
c?e su secular permanencia en Espaiía no habían adoptado ni la 
r-eligión ni las costumbres de los cristianos con los cuales con 
civian, era acusada de mant’ener relaciones con los musulmanes 
p de favorecer su causa. Ante esa situación, los gobernantes es- 
pafioles adoptaron una política de intolerancia religiosa (no 
racial), única capaz de mantener intacta la fe de los mayores. 
Mientras por un lado se trataba de asimilar a las minorías hete- 
Isodosas convirtiéndolas al cattilicismo. se impedía por otro que 
individuos de diferente religión se mezclaran con la población 
católica y corrompieran su fe. A esa política obedeció la lep 15, 
tít. II, Part. IV? que dice: “Desvariamiento de la 1eF es la sexta 
rosa que embarga el casamiento, ca ningunt cristiano non debe \ 
casar con judia, nin co11 mora, nin co11 hereja nin con otra 
muger que non toviese la ley de los cristianos, et si casase non 
valdría el casamiento: pero el cristiano pu~dese desposar con 
muger que non sea de su le? sobre tal plegto que se torne ella 
cristiana antes que se cumpla el casamiento et si 1ioI1 se quisiese 

tornar non valdriîn las desposajas.” 
La ley citada, dictada teniendo en cuenta a judíos r moros, 

se aplicó después a los protestantes y a toda clase de herejes. Se 
4ió así el caso de que la legislación civil fue aún más rigurosa 
t restrictiva que la canónica, pues esta última sólo consideraba 
dirimente al impedimento existente entre personas bautizadas 
2; no bautizadas, considerando impediente al existente entre bau- 
tizados de diferente religión (l). En cuanto al concilio de Tren- 
to, incorporado a la legislación espaiíola por decreto de Felipe II 
,!el 13 de julio de 1564, sólo se refiere al problema de los matri- 

(1) Mmum GIMÉNEZ FERN~WDEZ: La institución matrimonial según el De- 
-echo de Za Iglesia Católica, Consejo Superior de Inwotigsciones Científicas, Ma- 
drid, 1943. 
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monios mixtos en forma incidental, al declarar que la Iglesia 
liene derecho a establecer otros impedimentos del matrimonio 
que no sean los consagrados en el Levítico (-). 

Como dice Ricardo Lerene, “son numerosas las disposiciones 
que diferencian notablemente la organización de la familia in- 
..!iana de la caste!lana” (“). En la America Meridional puede 
recordarse el segundo ( 1.767) y el tercer Concilio Limense (1583) 
f-n donde se discutió la relación existente entre la diversidad de 
creencias y la institución del matrimonio y se adoptaron intere- 
santes decisiones acerca de las uniones entre indígenas católicos 
y paganos (“i . Para los matrimonio de católicos con protestantes 
o judíos continuo en vigor la prohibición contenida en la ley de 
Partidas citada. Cna excepción a la regla habría sido, según 
Santiago Calzadilla, el matrimonio entre Mariquita Sánchez y 
cl Coronel Thompson, pero ésto no puede ser aceptado, pues 
Martín Jacobo Thompson López, primer esposo de Uariquita 
Sánchez, no era ni judío, ni protestante, ni ingles. como dice el 
jovial y despreocupado autor de Lees 7wldede.s de nii tiempo (‘), 

(2) Sacros. Concilium Pridentinurr, Lugduni, 1631, pág. 235, Sessio XXIV, 
Canon III y IV. 

(3) RICURA LEYENE: Zkstorti del Derecho Argentino, Editorial GuiIIermo 
Kraft. Buenos Aires, 1946, tomo 1, pág. 2%. 

(4) FRANCISCW JAVIER HERXÁEZ 8. J.: Coleccih de BuTas 21 Breres y otros do- 
czlnwnros relaticos a la Iglesia de Bmdricn y Filipinas, Brusela;, 1879, tomo 1, pág. 
174. 7 Colección de Publicacknes Hi&óricns de la Biblioteca del Congreso Argentino, 
Organización de la Iglesia y órdenes rekgtosas en el Virreinato del Perú. Publicación 
dirigi,da por Roberto Levillier, Madrid, Segunda parte, págs. 172 y s. Parecida 
opimon que el Concilio Limense sostiene el P. S13fóx M.IRQCES (América Pontificiíz, 
traducción libre de la obra Brasilia Pontificia nor el Rer. P. SIMÚN MARQUES 
Corregida e ilustrada por el R. P. Domingo. Araeka, Santiago de Chile, Imprenta 
Nacional, 1868). 

(5) SANTIAGO CALZADILLA: Las beldades de mi tiempo, Peuser, 1891, pág. 41. 
Dice CaIzadilIa que los padres de Mariquita se oponían aI casamiento “por achaques 
de religión pues siendo judío el inglés se iría al infierno la niiia” y aíiade que “al 
impedimento, vino la corte romana, que le sacó al inglés unos buenos pesos para 
misas y lo dispensó de irse al infierno, abriéndole las puertas del cielo concediéndole 
la mano de la brillante porteña”. Lo que sí hubo, fué un sonado juicio de disenso. 
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sino nacido en el Virreinato del Río de la Plata 7 descendiente 
de católicos. 

Producida la emancipación, una de las primeras preocnpa. 
ciones de los gobiernos patrios fué aumentar la población. Para 
tal fin se dictaron disposiciones favoreciendo la inmigración sin 
hacer distinciones de raza o religión y se trató de fomentar en 
lo posible la formación de nueras familias. A ese criterio res- 
pondió la ley dictada el 31 de agosto de 1816 por la Asamblea 
General Constituyente, a moción del Representante D. Pedro 
Ignacio Castro, que decía: “La Asamblea General ordena que 
todas las autoridades civiles y eclesibsticas, tengan en especial 
consideración para las dispensas de matrimonio la necesidad del 
aumento de población en que se halla la América. Firmado: 
Tomás Valle, Presidente. - Hipblito VieFtes, Secretario” (“). A 
pesar de esta ley,.los impedimentos que obstaculizaban las unio- 
nes mixtas conservaron todo su rigor y en ningún caso fueron 
dispensados. Mientras tanto, al margen de la mayoría católicn 
iba creciendo una colectividad protestante, cada vez mayor, cuFa 
imposibilidad de fusión con la población natira creaba un grate 
problema social. 

Los protestantes, ingleses en su maToría, que residían en 
Suenos Aires, se veían condenados al celibato por la gran escasez 
,.Ze elemento femenino pertenekente 8 la religión reformada. La 
kica solución era, pues, el casarse con hijas del país, sacrifi- 
cando previamente su fe. Un inglts, en su libro 5 «17os e,l RIcenos 
-4 k-es escribe: “Muchos ingleses se han casado con criollas .T,- 
por 10 que veo, no se han arrepentido. . . Los ingleses casados 
c3n criollas han tenido que aceptar las ceremonias matrimoniales, 
católicas. algunas personas escrupulosas se espantarAn dc este 
perjurio, pero aquellos compatriotas que se han casado por amor 
comprenden el poco valor de estas formalidades. Entre personas 
Fberales la diferencia de religión no puede turbar la paz domés- 

(6) El Redactor de la Asamblea, S* 02, p. 87. (Reimpresión de la Junta de 
Historia y  Il’umismática Americana). 
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rica; nuestras diferencias son, por otra parte tan ~610 de for- 
ma” (‘). Sin embargo, es fácil suponer que ese camino, no con- 
formaba a todos. 

II 

En 1525 se celebra el tratado con Gran Bretaña, una de 
vuyas cksulas establecía que “Los súbditos de su Hagestad 
IMtBnica residentes en las Provincias Unidas del Río de la 
Plata, no serán inquietados, perseguidos ni molestados por razón 
de su religiún mas gozarán de una perfecta libertad de conciencia 
en ellas, celebrando el Oficio divino ya dentro de sus propias 
cbasas 0 en sus propias y particulares Iglesias 0 Capillas. . . ” (*) . 

En la sesión del 13 de Febrero 1825 del Congreso General 
Constituyente al discutirse en sesión secreta el tratado, se fijó 
cl alcance del art. 12, al afirmarse “que no importaba una ley 
sino estipulaba una gracia o concesión a favor de los súbditos de 
(5.31. R. para que pudiesen ejercer libremente sus prácticas reli- 
giosas: que esto no era autorizar tampoco la Libertad de todo 
~?Ulto” (“), 

La ley provincial del 12 d+? octubre de 18% extendió luego 
cl alcance de estas disposicio-es, al disponer la inviolabilidad 
v3el derecho que todo hombre tiene para dar culto a Dios Todo- 
Poderoso se@ su conciencia con la única limitación de lo que 
dispone la moral, el orden público y las leyes existentes en el 
país, 

(7) Cinco ricos en Bwnos Aires, 7820-1825, por “UN INGLÉS”, prólogo de 
Alejo González Garaíío, Solar, 1942, pág. 65. - De Angelis, en su bibliografía 
inédita sobre el Río de la Plata existente en el Arch. Gral. de la Nación, atribuye cl 
libro a T. G. Lore; lo mismo hace J. A. Wílde. González Garaño lo atribuye a 
John Laccock o Luccoek. 

(8) INSTITTJTO DE TNVESTIGACIOXES HISTÓRICAS: Asambleas Constituyentes 
Argentinas, edición dirigida por Emilio Ravignani, Buenos Aires, Peuser, 1937, 
t. III, pág. 1286, art. 12 del Tratado. 

(9) Publicaciones del Archivo Estórico de la Prmincia de Buenos AMes, 
Libro de sesiones reservadas de la Eonm-able Junta Representativa de la Provincia 
de Buenos Aires, í8.28-1833, J Libro de Actas reservadas del Con.qreso General Cons- 
tituyente, 18Z4-1887, con Introducción de Ricardo Levene, La Plata, 1936, pBg. 148, 
o Asambleas Constitzvyentes cit., 6. III, p&g. 1275. 
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La importancia del tratado no deriva solamente del texto, 
pino también de las interpretaciones de que fu6 objeto. Del ar- 
tfcnlo que consagraba la libertad de cultos, dedujo el ministro 
InglCs la facultad de los ministros protestantes para bendecir 
las uniones entre protestantes y católicos. Cn colaborador de la 
“Gaceta MercantW, que firma “Un marido” ( Io), decía en 1833 : 
‘<Es bien sabido que desde el año 26 se han celebrado con fre- 
cuencia por el capellán inglés, en presencia y con la autorización 
del sefior Parish, sin intervención alguna de las autoridades ecle- 
si&ticas del pais, casamientos de protestantes con católicos y de 
hijos del pais con ingleses. El Sr. ‘Parish creyó que el derecho 
de solemnizar estos matrimonios se fundó en el tratado celebrado 
por él entre el gobierno de Buenos Ayres y el británico”. Tales 
matrimonios que violaban la ley de Partidas a que ya nos hemos 
referido y que configuraban el delito de matrimonio clandestino 
penado con el destierro, continuaron celebrándose sin inconve- 
nientes hasta 1832. Esos matrimonios celebrados ante el pastor 
protestante, no canstituian ninguna solución, pues además de 
vioIar Ia ley, obligaban al cónyuge católico (a la inversa de lo 
sucedido hasta entonces) a abandonar su fe. En la secularización 
del matrimonio no era posible pensar, pues por favorecer a una 
rn&oría se hubieran contrariado los sentimientos de la mayoria 
de la población. 

4 los protestantes y católicos que deseaban contraer matri- 
monio entre sí sin abjurar de sus creencias quedaba un único 
camino : obtener de las autoridades eclesiásticas competentes la 
,lispenea del impedimento religioso, que permitiera la unión sin 
que ningemo de los contrayentes hiciera el sacrificio de su fe. 
E!so fné lo que intentó en 1826 un súbdito británico, protestante, 
que deseaba C&OPF con una catclica, hija del pafs. El pedido sus- 
aitaba a las autoridades locales de la Iglesia dos cuestiones de 
diferente orden: una de oportunidad y otra de competencia. 

('0) Gaceta Mcrmnf~ N* 9939 dd 13 masra 1833, p. 3. 
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Se debía resolver: 19) si era conveniente introducir la novedad 
.le conceder por primera vez en Buenos Aires la dispensa del 
impedimento mixtae religionis: 2”) si las autoridades ecle- 
siásticas del país tenian facultades suficientes para conceder 
la dispensa. 

Acerca de este segundo problema conviene recordar algunos 
antecedentes referentes a la situación de la Iglesia en los prime- 
ros años de la emancipación (ll). La Asamblea del año trece 
sancionó de jure el aislamiento que ya existía de hecho desde 1.810. 

La ley dictada en la sesión del 4 de junio de 1813 decía: 
“La Asamblea General declara que el estado de las provincias 
unidas del Bfo de la Plata es independiente de toda autoridad 
eclesiástica, que exista fuera de su territorio bien sea de nom- 
bramiento, o presentación real. - Firmado: Vicente López, pre- 
sidente - Hipólito Vieytes, secretario” (“). Con el objeto de 
suplir las autoridades eclesihsticas existentes fuera del territorio 
de las Provincias Unidas se sancionó otra ley el 16 de junio del 
mismo año, cuyo articulo tercero disponía “que habiendo reasu- 
mido los reverendos Obispos de las Provincias Unidas sus primi- 
tivas facultades ordinarias usen de ellas plenamente en sus res- 
pectivas diócesis, mientras dure la incomunicación con la Santa 
fiede Apostólica” ( 13). Como la situación se prolongaba, se acept6 
posteriormente el uso de la epiqueya para la actuación del clero 
argentino (‘*). El 26 de Setiembre de 1821, Valentín Gbmez, 
entonces Provisor, se dirigía al Ministro de Gobierno en una nota 
en la que decia: “Algunas solicitudes se han dirigido de esta 
Provincia a Su Santidad y se han obtenido breves que con el 
pase de la Cámara de Justicia se han puesto en ejecución. EL 

(ll) Waae Rh¿u~o D. CMBU: Lo revolucidn de Mayo y la Iglesia, Ed. Euar- 
pea, Buenos Aires, 1945; FAUSTINO J. LEGÓN: Dootrha y  ejeroieio del Patronato 
Na&naZ, tesis, Buenos Aires, Lajouane, 1920, Primera parte, cap. 4 J segunda parte, 
cap. 9; AVELINO IGN. G6r.m FEEULEYRA, 8. J.: Pedro “El Amerkano IS y  ~14 
nrisión dipknnátim argentina, Ed. Huarpes, Buenos Aires, 1946, cap. 7 y 14. 

(12) El Redactor de Za Asamblea. Núm. 10, p. 38 (ed. cit.). 
(13) Idem, Núm. 11, p. 42. 
(14) Asambleas Constituyentes Argentinas, cit., t. 1, p. 457. 
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mismo provisor que me ha precedido (‘j), ha implorado de la 
Silla Apost6lica la ratificación de las dispensas que ha hecho 
(;obre impedimentos dirimentes de matrimonios reservados y la 
delegación de otras facultades que no corresponden por derecho 
l eornún a los Señores Obispos. tEstaremos ya en el caso de que 
ñaya cesado la incomunicación de hecho con Su Santidad?” ( 16). 
la contestación del Gobierno, ftchada el 1” de octubre, expresaba 
que continuaba la situación anterior, pues la incomunicación 
con la Santa Sede ~610 terminaría cuando se pactaran los corres- 
pondientes concordatos. 

En la obligación de atender las necesidades de la 
diócesis y ante la orfandad en que se encontraba la Igle- 
sia argentina, es lógico que las autoridades eclesiásticas lo- 
*ales fueran ampliando el círculo de sus atribuciones v aun 
invadieran aquellas facultades reservadas a la Santa Sede que 
6sta se hallaba imposibilitada de ejercer. Mariano Medrano. el 
futuro obispo, en una carta fechada el 8 de junio de 1824 en la 
que criticaba los males de la iglesia en Buenos Aires, decía: %a 
curia eclesiástica dispensa sobre impedimentos que se ha reser- 
vado de un modo especial la Santa Sede” ( 17). Hasta los laicos 
advértían esa circunstancia. Juan Manuel Beruti, en sus KUe- 
inorias Curiosas”, anotaba en 1822: ((En las revoluciones, es 
donde se ven cosas grandes tanto en lo militar como en lo polí- 
tico,. mudanzas de costumbres7 vaivenes de la fortuna y cosas 
extraordinarias aun en la Iglesia, teniendo en sí sus prelados 
tantas facultades que por si dispensan lo que antes sólo era 
;-eculiar a la Cabeza de la Iglesia, teniendo que acudir a Roma, 

(15) Fu& el Dr. Juan Dámaso Fonseca. 
(16) Archivo General de la Nación, 

i3. 10, C. 4, A. 8, NQ 2. 
Gobierno Nacional, Culto, 1818-1821, 

(17) AVELINO 1. GÓMEZ FERREYRA, S. J.: El abate Sallusti. &I desconocida 
permnulidad y su op+nidn sobre el carácter de los argentinos, en Arohivwn, Re- 
vista de la J,unta de Historia Eclesiástica Argentina, t. 1, cuad. 1, enero-junio 
1943, p. 188. 
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para que el Sumo Pontífice diera la dispensa, lo que ahora es 
muy fácil al Provisor hacer” (‘*). 

Esa situación de semi-independencia con respecto al Papado, 
a que había llegado el clero americano obligado por las circuns- 
tancias, era alentada desde afuera por personas interesadas en 
llevarlo hasta el cisma. El Abate de Pradt, antiguo Arzobispo 
de Malinas, personaje de sinuosa trayectoria política y uno de 
los europeos que ejercieron una mayor influencia sobre la revo- 
lución americana, el amigo de Bolívar, de Rivadavia, de Valentín 
Gómez, exclamaba en un libro publicado en 1827: “; No podrá 
uer catolico uno en América, sin una continua dependencia de 
Roma, y calculada en beneficio de su autoridad! iQué pensaría- 
mos de ello, si este yugo cargare sobre nosotros, si, en vez de ser 
Europeos, fuéramos Americanos, si desde lo alto de las Cordi- 
lleras u orillas del Amazonas tuviéramos que pedir a Roma nues- 
tras dispensas y pastores? ! !” ( Is). 

Ante la solicitud del súbdito inglés, el Provisor convocó 8 
una junta de teólogos integrada por los 7 párrocos de la Capital 
y por otros 7 sacerdotes de prestigio, planteando la cuestión 
siguiente : 

(18) JUAN MANUEL BERLTI: iliemorias Curiosas o Diario, en “Revista de la 
Rib!ioteca Nacional”, t. XII, Buenos Aires, Segundo trimestre de 1945, pág. 383. 

(19) MR. DE PRADT: Concordato de la A7f¿éTiU con Roma, París, Librería 
de F. Rosa, 1827, pág. 132. Fué incluído en el Index Librorum l+ohibitorum por 
disposición del 11 de junio de 1827. Por su parte, JUAN ASTOSIO LLORENTE. en el 
Pr&ecto de Constitu&n Religiosa redactado p&os años antes por encaÍgo de 
Manuel de Sarratea y Vicente Pazos Silva, establecía que “el Obispo y el Párro- 
co no se mezclarán -eu asuntos de impedimentos mat;imoniales pckq<e todo eso 
pertenece a la potestad secular” y que esta debería suprimir de entre los impedi- 
mentos del matrimonio el de disparidad de cultos. El Proyecto de Llorente tuvo 
amplia difusión y fué acogido con agrado en ciertos círculos. En Buenos Aires 
el Deán Funes le consagró una refutaeih en la que sostenía que tanto el Estado 
como la Iglesia pueden establecer impedimentos y dispensarlos cada uno en su 
esfera, lo que no es sino lo preceptuado por las leyes españolas. Véase R. PICCIRILLI: 
Rivadavia y s-u tiempo, Buenos Aires, Peuser, 1943, t. II, pág. 167. MANUEL 
AGCIRRE ELORRIAGA: El Abate de PTadt en la Emancipación Hispanoamerirxxnu, 
Ed. Huarpes, Buenos Aires, 1946, págs. 135 y 314. DEAN FUNES: Examen de los 
discursos sobre unu constitutin religiosa considerada como parte de la civil, Bue- 
nos Aires, Imprenta de Hallet, 1825, pág. 279. 
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“iSi en uso de sus facultades ordinarias y de las extraordi- 
narias que esta ejerciendo en las presentes circunstancias de 
incomunicación con la Santa Sede Apostólica y de haberse san- 
cionado por el Soberano Congreso la tolerancia de cultos en esta 
República será conveniente dispensar y permitir que los protes- 
tantes contraigan matrimonio con mujeres catóiicas?” ( 20). 

La mayoría de los teólogos consultados votaron por la nega- 
tiva, y en el mismo sentido se expidió poco después el Cabildo 
Eclesiástico ( 21). 

Un eco de la cuestión debatida trascendió al público al 
imprimir su dictamen Eusebio Agüero, uno de los teólogos con- 
sultados ( 22). 

Agüero, reconoce las prohibiciones de los concilios y de los 
Padres de la Iglesia referentes a los matrimonios mixtos, pero 
estima que si se prohibe a los fieles contraer matrimonio con 
herejes 0 infieles no es porque este acto sea por su naturaleza 
torpe 0 vicioso, sino por el grave peligro en que pone a los pri- 
meros de desertar de su religión. Luego es natural que desde que 
cesa este peligro o desde que deja de ser grave, cesa también el 
precepto o se hace susceptible de la indulgencia de la Iglesia. 
TIasta aquí la exposición de Agüero está conforme a la *mayoría 
de los autores que han tratado el punto, pero luego inflamándose 
;.on el deseo de probar la conveniencia de otorgar la dispensa 
llega a sugerir que el impedimento no tiene razón de ser. 

Al hecho de la falta de justificativos del impedimento se 
rine, según Agüero, la legislación del país, que consagra la tole- 

(20) Archivo de la Coria Eclesiástica, Notaría Antigua, Legajo 138, Ex- 
#ente 67. 

(21) Archivo del Cabildo Metropolitano, sesión del 2 de diciembre de 1826, 
Libro 80, F. 50v. a 53~. 

(22) EUSEBIO Aakao: Dictamen sobre la faaultad de dispensar en el im- 
pedimento para el matrimonio de la divel-sidad de religihn, Buenos Aires, Im- 
prenta de la Independencia, 1826. Probablemente el dictamen de Agüero fué lo 
que moviõ a varias personas a creer erróneamente que el pedido de dispensa habla 
pido favorablemente acogido. Véase en este sentido el British Packet anà Argen- 
tine News del 10 de marzo dc 1827, pftg. 4 y lo anotado durante el mismo mes ea 
e: Diario de JUAN MANUEL BERUTI (“Revista de la Biblioteca Nacional”, t. XII, 
NV 34, pbg. 428). 
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rancia de cultos. En esas condiciones, se preguntaba Eusebio 
2güero, “;,cuáles serían los resultados, cuáles las consecuencias 
Ze la resistencia de la Iglesia cuando el gobierno no puede menos 
‘Te prot,eger y aun p romover estos matrimonios por el deber que 
le imponen ya las leyes fundamentales del país, ya sus necesi- 
dades e intereses más calificados? iQuién perdería en esta funes- 
ta lucha en que con tanta temeridad vendrían a ponerse laa 
leyes y los cánones . ?” Había manifiesta imprudencia por parte 
de Agüero, en prejuzgar en un informe hecho público, cuál sería 
la conducta del gobierno en el caso propuesto y aun estimularlo 
a promover las uniones mixtas antes de saber cuál sería la posi- 
ción adoptada por la Iglesia. Con respecto a las facultades del 
Provisor para conceder las dispensas, expresa que son innegables 
-mientras dure la incomunicación con Roma (“) . 

El primero en reaccionar fué Pedro Ignacio de Castro Ba- 
rros, que en Córdoba reimprimía y anotaba “El pensador politico- 
religioso de Chile”, que en su patria redactaba D. Justo Donoso, 
el célebre autor de las Institu&mes de Derecho Canó?Gco. En un 
artículo titulado “Asunto nuevo en América de gran trascen- 
lencia” (‘-“), la pluma experimentada de Castro Barros ponía 
cn evidencia los puntos débiles de la argumentación de Agüero. 
El Dr. D. José Eusebio Agüero -decía Castro Barros-, funda 
su dictamen en las tres consideraciones siguientes : “las leyes 
civiles y políticas del país, en aue se entabla esta solicitud; las 
necesidades y demandas del pueblo por el estado de su población 
y de su industria y el genio y carácter de la secta protestante a 
4lue se halla adscripto el individuo pretendiente. El doctor eon- 
sultado pretende demostrar que todas tres obran en su caso y 
persuadido de haberlo realizado, ‘deduce de ellas la facultad, la 
licitud y la conveniencia de otorgar la dispensa que se solicita. . . 

(23) Esto mismo sostendría dos años más tarde en sus Instihchws dc 
derecho p&blico eclesiástico, Buenos Aires, 1828, secc. II, cap. V, Nos. 2l7 p 218, 
págs. 149 y 150. 

(u) Núm. 13 de El Pensador politice-religioso de Chile, del 14 de enero de 
1827, págs. 286 a 292. 
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como las tales causas no son particulares sino generales según 
aparece en el dictamen deben obrar igualmente para todo caso 
ocurrente en que los sectarios quieran casarse en América y por 
ionsiguiente exigen imperiosamente no solo dispensación sino 
~derogación de la ley antiquísima y general de la Iglesia que 
prohibe tales matrimonios. ¿Y será posible caer en este abismo?” 
Termina Castro Barros negando al Provisor la facultad de dis- 

par! pues ‘loa ordinarios ni como delegados natos de la Silla 
.4posUlica para los caBos de incomunicación o de difícil recurso 
y de necesidad nrgentísima pueden por epikeia dispensar en 
tste impedimento por no ser de los que aquélla ha acostumbrado 
hacerlo”. 

El ataque desde Córdoba no fu6 el único. En Buenos Aires, 
Jo& Manuel Avazoa publico un folleto fechado el 26 de marzo 
de 1827 (“), dedicado también a refutar a Agüero y en el que 
insistia en lo ya hecho notar por Castro Barros, al destacar que 
cuando Agüero quiere probar la inexistencia del peligro de per- 
versión del cónyuge católico, prueba demasiado, prueba que son 
infundadas y caprichosas todas las medidas tendientes a evitar 
los matrimonios mixtos, dispuestas por papas y concilios. A 

(25) JOSÉ MANUEL AVAKA: Observaciones contra el dictamen que el doctor 
D. Jo& Eusebio Agüero di4 a la oda Provisora1 [sic] de Buenos Ayres sobre la 
facultad de digpensar en el intpedimato para el matrimmolaio por la íiiversidad de 
religión. Avazoa dividía su trabajo en 5 observaciones: lp) Cuando se sancionó 
Is. libertad de cultos se pensó en atraer al país capitales y población pero no en 
privarlo de su religión ni en despojar .a éstas de las leyes por las que siempre se 
habfa gobernado. 29) El que se permitan los matrimonios mixtos depende de que 
según las circunstancias del lugar, pueda considerarse como remota la posibilidad de 
perversión del cónyuge cat6lico y en Buenos Aires ese peligro era perfectamente 
real e inmediato. 39) Es improcedente la referencia a la libertad de cultos pues 
la Iglesia ha fundado esta disciplina en su fe y en su moral que son invariables 
y no dependen de los giros de la política del mundo. 49) La cuarta observación 
es destinada a exponer diversos argumentos teológicos. 59) Teniendo en cuenta 
que los protestantes admiten el divorcio por adulterio de la consorte y suponiendo 
que justificado y declarado legalmente el delito, el hereje pretenda contraer nuevas 
nupcias eon una mujer de su secta gqué autoridad podrá contener este escándalot 
Ni la eclesiástica que s610 cuenta con censuras poco temibles para los protestantes 
ni la civil que no se ingiere en asuntos de conciencia. Olvida aquí Avazoa que 
si el protestante obrara de la manera que sugiere incurriría en el delito de biga- 
mia, penado por la ley. 
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pesar de los inconvenientes con que tropezó el primer pedido de 
dispensa, pronto se presentaron nuevas solicitudes. 

En una de ellas, la del estadounidense Ricardo Suthon que 
pretendía casar con Mauricia Mansilla, hija del general Mansilla, 
le tocó dictaminar al DeCln Funes. Bste, que seguramente recor- 
daba la suerte del dictamen de Eusebio Agüero, trató hábilmente 
de evitar la reprobación que aquél había recibido, llegando en 
definitiva a la misma solución que Agüero pero por senderos 
indirectos y con los rodeos neceaarios para despistar a los criticos. 
En su dictamen (““), Funes comienza sosteniendo la inconve- 
niencia de otorgar la dispensa, pero en seguida admite que ésta 
sea concedida por el Provisor en el caso de que la pretendiente 
se obstinase en el empeño de llevar adelante su propósito p se 
hallase dispuesta a presentarse ante un ministro protestante que 
autorizase su matrimonio, porque en este caso sería “mayor el 
mal que resultaría contra la causa de la Iglesia CaMica per- 
*liendo fieles que salen de su seno que los emanados de una 
dispensa al fin conciliable con la permanencia en su mismo 
,gremio”. 

Don Julián Segundo de .4güero, dictaminando ( 27) el 12 
de enero de 1829 sobre un caso análogo (matrimonio de Enri- 
queta Madero con Enrique Eduardo Jawrin ( ?), de religión 
anglicana), reconocía como Funes la competencia del Provisor 
y opinaba que ya que esos matrimonios son inevitables se deben 
contraer previa dispensa de la autoridad eclesiástica cuando el 
esposo protestante no se preste libre y espontáneamente a abju- 
rar de sus creencias, pues en caso contrario “iQué puede espe- 
rarse de esas abjuraciones forzadas que no son el resultado de1 
consentimiento, sino arrancadas por el deseo de satisfacer una 

(26) El dictamen autógrafo del Deán Funes, sin fecha, se encuentra en la 
sección manuscritos de la Biblioteca Nacional con el pi9 533. Una copia ex aliena 
maw del dictamen, fechada el 3 de marzo de 1828, se conserva en el mismo 
repositorio con el nkmero 4269. 

(27) Utilizamos la copia manuscrita del dictamen existente en la Biblioteca 
Nacional (Np 4269). 
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as&ón vehemente?” y responde, que numerosos hechos demues- 
tran que cuando esa pasión desaparece se produce un resenti- 
I!riento contra la religión de la consorte católica “que por nece- 
sidad es trasceudente a la educación religiosa de los hijos”. Ter- 
mina el dictamen aconsejando una “prudente tolerancia” en el 
examen de estos casos. El provisor Dr. José León Banegas auto- 
rizó el matrimonio “por evitar mayores males de que ya había 
experiencia”. 

Finalmente, Diego E. Zavaleta, en otro dictamen expedido 
cl 24 de setiembre de 1829 con motivo de la solicitud de Dolores 
Nonell, católica, que deseaba contraer nupcias con el protestante 
ìrlandés Diego Grogan, reconoce ( 2*) como los anteriores que el 
Provisor tiene bastantes facultades para dispensar, y termina 
aconsejando que cuando se prueben causales de aquellas que 
autorizan las dispensas, se otorguen “previas las cauciones con- 
venientes a consultar la educación de la prole en la fe católica y 
evitar la perversión de la joven esposa”. 

III 

Todos los casos que hasta ahora hemos examinado, se ven- 
‘tilaron ante las autoridades eclesiásticas sin ninguna participa- 
&6n del gobierno ni aplicación de la ley de partidas atinente al 
munto. Así siguieron las cosas hasta que en 1832 ocurrieron 
hechos que obligaron al Estado a intervenir directamente en los 
matrimonios mixtos. El 23 de junio de 1832, Mariano Medrano, 
Obispo y vicario apostólico denunciaba el matrimonio de María 
Quevedo y Alsina con un individuo protestante, celebrado ante 
un pastor de la religión reformada. Dos días más tarde forma- 
lizaba ia denuncia en una nota dirigida al Ministro de Gobierno, 
en la que hacia graves cargos contra los pastores protestantes. 

(“1 Biblioteca Nacional ms. N* 4269. 
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La nota (‘“) comenzaba haciendo saber que desde hacfa tiempo 
había oído decir que católicas frecuentaban el templo protestante 
p asistían 8 sus funciones religiosas, 

“Pero no teniendo datos positivos que aclarasen aquellas voces las reteníamos 
en silencio, aunque con algún desconsuelo no tardaron en renovarse y aun se aña- 
día que nuestras jóvenes católicas se casaban con protestantes según su rito y 
ceremonial sin el menor conocimiento de nuestro ministerio pastoral.. . Así fué 
que supimos con toda certeza que el Ministro del Culto Protestante no se negaba 
a dispensar esta gracia a cuantas jóvenes católicas se lo pedían y aún que esto era 
más frecuente de lo que podia esperarse de su notoria política y divilización. 

Un sentimiento tan extraíio apuró sin duda nuestros sentimientos tanto mas 
apurantes cuando supimos que muchos de los Protestantes aquí casados con nues- 
tras jóvenes católicas lo eran también en Europa y los Estados Unidos, donde tenían 
una dilatada familia, que aquí mismo se casaban por segunda vez sin más docu- 
mentos de soltura que el haber obtenido una boleta de divorcio con la primera 
muger y que sin consideración a los respetos debidos a las casas y familias, el 
Ministro de la Iglesia Protestante se introducía en ellas y desposaba a nueatras 
jóvenes con los de su nación aún sin exigir el consentimiento paterno. Tenemos un 
reciente ejemplar de tan abultado atentado, en la hija de Dn. Francisco Quevedo 
y Da. Manuela Alsina según que asi nos lo ha significado el mismo padre de la 
joven, el que angustiado con un hecho que tanto le hiere, nos ha dado motivo 
de saber que el ministro protestante anda por las casas particulares provocando a 
las jóvenes católicas a que se casen con los de su Nación”. 

Es muy probable que hubiera exageración en los trabajos de 
tercería que el Obispo atribuía al pastor protestante, pero como 
Fa tendremos ocasión de ver mfis adelante, era perfectamente 
cierta la denuncia de los numerosos casos de bigamia facilitados 
por la escasez de formalidades exigidas por los pastores. En cuan- 
to a la denuncia del matrimonio de María Quevedo, el gobierno 
expidió la resolución siguiente: “Pase al juez de primera ins- 
tancia D. Manuel Insiarte para que procediendo ante todo al 
lepósito seguro y lejos de la comunicación, de doíía Naría Que- 
*JedO y Alsina con un individuo protestante con quien faltandose 
Injuriosamente a las leyes del país se dice haberse desposado ; 
levante la correspondiente información sumaria sobre el hecho 
del matrimonio, quien lo autorizó, cual el consentimiento previo 

(2s) Archivo General de la Nación, Gobierno Nacional, Culto, 1831-1832, 
S. 10, C. 4, A. 9, NP 2. 
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que se recibió, dónde y cómo se celebró todo lo que bien esclare- 
cido tomando en su caso las medidas convenientes contra las per- 
sonas que hubiesen tenido parte en la revolución de las leyes del 
pafs, dé cuenta - (firmado) de Zuñiga” ( 30). El decreto fué 
transcripto al Vicario General, que acusó recibo el 26 de junio 
de 1832. Además de la intervención del juez del. crimen, un tri- 
bunal eclesiástico averiguo los hechos y pronunció su sentencia 
~1 2 de julio de 1832, la que fu6 transcripta un día más tarde, 
por el Vicario General Nariano José de Escalada al Ministro de 
Gobierno. A pesar de su extensión conceptuamos de interés la 
transcripción integra de la sentencia de la curia (“‘) : 

“Autos y vistos con lo expuesto por el Fiscal General Eclesiástico fundado 
en la decisión del Santo Concilio de Trento en la sesión 24 capítulo 1 (32) : Decla- 
ramos nulo, atentatorio y de ningún valor ni efecto, el matrimonio contraído por 
Da. María Quevedo P Alsina con Don Samuel Lafone Y atendiendo a aue los ima- 
ginados contrayentes; el presunto ministro y los testigos que presenciaion el hecho 
han atropellado escandalosamente las leyes canónicas con absoluto desprecio de 
la Iglesia y de sus ritos, en cuyo caso manda el mismo concilio en lugar citado sean 
severamente castigados al arbitrio del ordinario: Por tanto Nos (huyendo ante 
todo del rigor que han usado y usan todavía los Protestantes en casos de esta 
naturaleza con los sacerdotes católicos quienes por las antiguas leyes penales de 
Tnglaterra eran condenados a muerte y por las presentes lo son a destierro per- 
petno y a la multa de quinientas libras esterlinas) en fuerza de nuestro deber y 
por lo que respecta a la jurisdicción eclesiástica penamos a la Da. María Quevedo 
y Da. Manuela Alsina a un mes de reclusión en la Casa Pública de Ejercicios de 
esta ciudad, debiendo sufrir esta condena una después de la otra y practicando cada 
una los ejercicios espirituales. Condenamos a Dn. Samuel Lafone y a Dn. Guiller- 
mo Torrey (33) a la multa de mil pesos cada uno y en la de quinientos a cada uno 
de los testigos, Da. Manuela Alsina, Don Carlos Horne, Dn .Alejandro Lafone y 
Dn. Alfredo Bellermar (sic) (34) cuyas cantidades todas deberán entregarse al 
capelhín de la Casa de Ejercicios encargado de su reedificación a cuyo piadoso 
fin las destinamos dejando a salvo los derechos de la autoridad civil. Del mismo 

(30) Idem. 
(31) Idem. 
(ss) Referente a los matrimonios clandestinos o sea los efectuados sin la 

presencia del párroco, testigos y demás formalidades necesarias. 
(53) Guillermo Torrey, el clérigo que había celebrado el matrimonio, perte- 

necía al cuerpo de Presbíteros del Sínodo de Hudson y había llegado al país el 
17-X-1827, recomendado al Sr. Forbes (Archivo General de la Nación, Gobierno 
Nacional, Culto, 1833-1834, 5. 10, C. 4, A. 9, NP 3 y Entradas de pasageros 1825 
1828, S. 10, C. 36, A. 8, Np 14). 

(34) Alfredo G. Bellemare. 
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modo declaramos no incurrir en pena alguna la Da. Micaela Camuso por cuantu 
consta de la declaración de Dn. Samuel Lafone que no fué llamada a la simulacióti 
del matrimonio sino que se halló en él por casualidad. Y en consideración a la 
piedad para con sus hijos contritos J humillados a fin de evitar a la Da. María 
Quevedo- y Alsina la nita de infamiá a que queda expuesta, le concedemos la es- 
peranza de revalidar su matrimonio siempre que nos de pruebas de su arrepenti- 
miento y en el caso que Dn. Samuel Lafone las dé muy verdaderas de que detesta 
y aborrece por convencimiento los errores del Protestantismo y abrace con sincero 
amor y respeto la fe Católica Apostólica Romana. Hágaseles saber a todos por el 

4 Notario eclesiástico y pásese oficio con inserción de este nuestro auto definitivo 
al juez de primera instancia del crimen Dr. Dn. Manuel Insiarte que por esta 
nuestra sentencia definitiva así lo pronunciamos mandamos y firmamos en Buenos 
Aires a dos de Julio de 1832 con costas a Dn. Samuel Lafone”. 

En la nota que comunicaba la sentencia al Ministro de Go- 
I.ierno se hacía constar además, que de la declaración de G. To- 
rrey resultaba que no era ese el primer matrimonio de esa clase 
-ue habían autorizado él y los demás ministros protestantes y 
terminaba sugiriendo que se exigiese a todos ellos la presentación 
de los registros para que en vista de ellos se procediera a lo que 
rorrespondía en justicia. 

KO puede negarse que la sentencia de la curia era bien severa. 
Nada menos que separar a la pareja de recién casados, declarar 
nulo el matrimonio y subordinar su revalidación a que Dn. Sa- 
muel Lafone, fervoroso protestante (aííos más tarde donaria el 
templo protestante de Montevideo), renegara de su religión. La 
sentencia aparece tanto tis rigurosa si se eonsidera que, como 
hemos visto, en otras ocasiones parecidas se había concedido la 
.ìispensa del impedimento, Las penalidades del nuevo matrimonio 
no pararon allí. ‘El juez del crimen, luego de realizadas las pri- 
meras diligencias ordenó la prisión de los encausados. Y el 20 
¿!e agosto eondenó a Samuel y Alejandro Lafone, Alfredo Relle- 
xare. Guillermo Torrey y Carlos R. Horne a la pena de destierro 
perpetuo por haber intervenido en una u otra forma en un matri- 
monio clandestino y a doiía Xanuela Alsina y María Quevedo R 
!a de reclusión temporal en la Casa de Ejercicios. 

Mientras se realizaba la substanciación de la causa, D. Sa- 
muel Lafone no permaneció ocioso. Buscó y obtuvo la mediaci6n 
del agente diplomático de Inglaterra D. Enrique S. Fox y solicitó 
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del Papa la dispensa logrando interesar en su favor al Ministro 
Plenipotenciario de Su Santidad en Río de Janeiro. Por su parte, 
Alfredo Bellemare consiguió la intervención del Cónsul francés 
Washington de Mendeville. Esas medidas produjeron su efecto. 
-1 gobernador, D. Juan M. de Rosas, solicitó los autos ,v en 
setiembre de 1832 indultó a los condenados (35) por el juez de 
primera instancia, “dando por compurgado el delito que resulta b 

contra cada uno de los expresados reos con la prisión y molestias 
que han sufrido durante la secuela del juicio y con la condena- 
ri6n de costas de mancomtin pero sin perjuicio de lo que por 
derecho compete a la autoridad eclesi&stica”, es decir, que se 
mantenía la anulación del matrimonio. Y luego el documento en 
que constaba el indulto contenía otro párrafo que conviene re- 
cordar : Transcribase esta resolución al Reverendo Obispo p Vi- 
cario Apostólico de la Diócesis. Y mediante a que no sólo con- 
viene a la Iglesia sino también al orden político del Estado el 
que se evite todo matrimonio de persona católica con otra que no 

(88) Tomamos el texto del indulto de la comunicación en la que el Ministro 
de Gracia y Justicia Dr. Manuel Vicente Mara, se la transcribe a su colega el 
Ministro de Gobierno con fecha 18 de septiembre de 1832. Archivo General de la 
Nación. Gobierno Nacional. Gobierno 1832, 8. 10, C. 15, A. 10. Ne 7. 

Luego de haber sido pnesto en libertad el ‘Bev. Torrey ‘escribi6 al Diario, del 
Comercio de Nueva York, exponiendo BU versión de los hechos: “Despu de tres 
meses de arresto -decía Torrey- el gobierno ha mandado que se nos pusiese en 
libertad y que se sobreseyese en este negocio. Nuestro abogado lo había puesto en tal 
punto de vista que las autoridades no hubieran querido un juicio público por más 
que lo deseasernos. . . Por ahora sólo puedo deciros que si este asunto hubiera 
rmcedido en la kpoca en que aún vivía el Sr. Coronel Forbes o cuando algún indi- 
viduo hubiera tenido a bien considerarlo, en vez de durar tres meees 8e hubiera 
concluído en pocos dias”. La. carta del pastor presbiteriano fué publicada y 
rebatida en Buenos Aires por Pedro de Angelis. El erudito redactor del Lucero 
sostenía que la religión del país no debía someterse a las exigencias de ningfrn 
otro culto J que nna cosa era tolerancia y otra entregar la iglesia dominante en el 
Estado, a la merced de los miembros de la8 comunidades disidentes. “Tan lejos 
ha estado el Gobierno de Buenos Aires -decía De Angelia- de evitar la publici- 
dad de este uroceso como el Sr. Torrev de desearla v para justificar nuestro aserto. 
no necesitamos más prueba8 que la que hemos alegado, de-las vivas instancias del 
Sr. Caballero Fox.. . que bien convencidc de la justicia J circunspeccibn que hablan 
acompañado al gobierno en todo8 sus actos se limitó por último a recomendar 8 su 
generosidad los transgresores de nuestras leyes” (El Lacero, Diario político, lite- 
rasi y nerwmti2, 6 de marso de 1833, Nr 1006, p&. 3). 
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lo sea, recomiéndese con tal motivo al expresado Obispo que en el 
caso que se solicite ante la Curia eclesiástica alguna dispensa de 
impedimento de matrimonio por diversidad de creencia, tenga 
muy presente que la ley 15, tít. 2”, part. 4” declara nulos dichos 
matrimonios”. Era la primera vez que el Estado exteriorizaba su 
opinión acerca de los matrimonios mixtos. Imaginemos la con- 
fusión del Obispo cuando unos pocos meses más tarde, ya cam- 
biado el gobierno, recibiría apremiantes sugestiones en sentido 
totalmente opuesto al de esta primera declaración. 

El problema, no había quedado resuelto con la liberacibn de 
los procesados. Era necesario obtener las necesarias dispensas 
para revalidar el matrimonio. Dn. Samuel Lafone presentó al 
gobierno la correspondiente solicitud. Don Manuel Vicente de 
gaza, considerando que no estaba dentro de sus atribuciones 
expedirse sobre ella, la remitir, el 6 de diciembre de 1832 a la 
Sala de Representantes para que ésta decidiese 10 que creyera 
más conveniente (““) . El asunto fu6 destinado a la comisión de 
legislación. Pocos días más tarde, el 28 de diciembre, se anunci6 
en la Sala de Representantes que la comisión de legislación había 
expedido su dictamen (“‘) el cual fue tratado en las sesiones 
del 4, 13 y 26 de marzo de 1833 (““). 

En la discusión intervinieron algunas de las principales fi- 
guras de la epoca: el Dr. Pedro Pablo Vidal, sacerdote uruguayo 
de larga y destacada actuación en el R.ío de la Plata; el Dr. Bal- 
Jomero García, jurisconsulto brillante que fu6 luego miembro 
de la Suprema Corte y ministro de Estado ; los señores Paulino 
Gari y Miguel Garcia que ocuparon el rectorado de la Universi- 

(ss- &tio de sesiones de la Eonoraòle Jwnta de Bepresentantes de Ia Prov, 
de Bienoa Aires, tomo 14, NP 295, Sesiln del 7 diciembre 1832. 

(37) Idem. Np 301, p. 3, Sesi6n de! 28 de diciembre de 1832. 
(3s) Idem. Nos. 315, 316 y 317. Ccmo es difícil encontrar completo el diario 

de sesiones de la boca. éstas Dueden consultarse rnha fheilmente en los números 
1005, 1010, 1011, iOl2; 1015, -1016, 1017 y 1024 del hcero o en los números 
2936, 2937, 2939, 2942, 2943, 2945 y 2951 de la Gaceta Mercorctil (nuso 1833). 
En los números 1025 del Luoero y  2969 de la Gaceta Mercantil, d repmn~~~ 
Miguel Qarcía di6 a publicidad el discurso que no pudo pronunciar en t C%~XUL 



- 3a - 

dad; Don Nicolás Anchorena; el Sr. Olavarrieta, uno de los pa- 
triotas del año 10 e insigne predicador, y don Rlanuel Insiarte, 
que desempeñó los más altos cargos de la Federación. 

El proyecto presentado por la comisión de legislación en la 
w&n del 4 de marzo decía: “Se autoriza al gobierno para que 
en el caso de D. Samuel Lafone y Da. María Quevedo o en cual- 
@era otros de igual naturaleza que se presenten pueda dispen- 
RU los impedimentos que establecen las leyes civiles para la cele- 
bración del matrimonio entre individuos católicos y protestan- 
?efP ( 3s). 

Votado el proyecto fué aceptado con el agregado “devuél- 
vase”. propuesto por Kicolás Anchorena, por la exigua mayoría 
*Ie 14 votos sobre 27 diputados presentes ( 40). 

De la lectura del debate surgen dos conclusiones que contri- 
buyen a precisar el sentido y alcance de la ley: 1” Continuaba 
en vigor la ley de partidas que declaraba nulos los matrimonios 
entre personas de diferente religión ; 2” Para poder contraer 
matrimonio de esta clase era necesario obtener la dispensa ecle- 
siastica además de la civil. 

No obstante su alcance limitado, la ley constituye un capí- 
tulo importante de la historia del derecho privado argentino. Era 
411 primer paso dado por el Estado, tendiente a lograr la fusión 
Je la población extranjera con la población nativa, Aparente- 
;nente era una traba a esa asimilación porque imponía un nuevcl 
trámite hasta entonces no exigido, pero en la práctica ocurrió 

(se) En representación de la Comisión de Legislación fundó el proyecto el 
Dr. P. P. Vidal quien expresó que al ocuparse la Comisión de la solicitud de 
Lafone, la había considerado con relación a las leyes civiles exclusivamente y que 
hab5a creído conveniente autorizar al Gobierno a conceder la dispensa considerando 
“nrimero. los males que afligen a una familia respetable; segundo. el escándalo 
pGblieo ya dado; tercero, la necesidad de repararlo”. En un comunkado firmado 
“UN LECPOIL”, aparecido en el número 2986 de la Gaceta Yercuntil, se indica que 
el Dr. Pedro Pablo Vidal defendió el proyecto “conforme me han dicho con la 
plena y cordial aprobación del Seííor Ministro de Gobierno”. A la sazón ocupaba 
dicho cargo el Dr. Victorio García de Zúñiga. 

(401 Libro de actas núblicas de la Honorable Junta de Representantes. Sesi6n 
del 26 de marzo de 1833. IArchivo Histórico de la Provincia de Buenos Aires). 
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cosa muy distima. Manejada hhbilmente por el gobierno fué un 
arma para presionar sobre las autoridades locales de la Iglesia 
,v conseguir que concediera las dispensas en todos los casos so- 
licitados. 

Poco después de haberse sancionado la ley, el Obispo y 
Vicario Apostólico Mons. Mariano ‘Xedrano dirigía una nota, 

4 fechada el 2-i de abril de 1833, al Venerable Senado del Clero 
en la que decía: “Hemos entendido que en breve nos veremos en 
!a necesidad de contraer nuestra atención sobre si está en nues- 
tras facultades permitir los matrimonios de protestantes con 
nuestras jól-enes católicas. . . Deseamos saber cómo piensa V. S. 

l r-n el particular para apoSar nuestra resolución en tan luminoso 
.y respetable dictamen. iPodemos o no dispensar en el impedi- 
mento de disparidad de cultos? y si lo primero ;cuál es el caso y 
cuales las causales que nos xutorizan para hacer uso de ta1 
facultad?“. 

’ El S de mayo el Ninistro de Gracia y Justicia urgía al Obis- 
I,O la pronta resolución del caso Lafone. El Obispo en su con- 
testwiún del día siguiente (“*), hacía notar que si aun no se 
había expedido. era debido a la gravedad del caso, a que todavía 
no se conocía el dictamen del Senado del Clero a quien había 
consultado, a que el Sr. Lafonc había solicitado directamente a1 
Papa la dispensa y a que el O?)ispo había suplicado al Papa la 
facultad de dispensar esperando en esos días la contestación. 

El Senado del Clero de aquella época gozaba fama de liberal. 
Arsene Isabelle que yi\-ió algun tiempo en Buenos Aires después 
de su llegada en 1130, dice en su conocido libro de viaje (42) : 
“Es justo decir que el clero americano ha marchado de frente 
con la independencia política y es así como el Senado del Clero 
de Ruenos Aires después de haberse elevado por sus luces y su 

c ~ (4~j$di;oqGeneral de la Saeih, Gobierno Sacional, Culto 1833-1531, S. 10, 
. >* ..>- a. 

(9 AFW&SE ISABELLE: Voyage ri Buenos Aires d ci Porto Alegre, Haxke, 
1535; traducido por P. Palant con el título Viaje a Argentina, Crnguay y Brasil 
t-n 1630, et?. Americnnrr, Buenos Aires, 1913, pág. 1%. 
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pureza moral ha adquirido una alta reputación que parece de- 
cidido a sostener tratando de substraerse a la influencia de 
Roma”. En 1333 estaba compuesto por Diego Estanislao ZaYa- 
leta. Valentín Gómez, Pedro Pablo Vidal, Bernardo de la Colina, 
Miguel García, Saturnino Segurola, José 11” Terrero, Francisco 
Silveyra ir Jlanuel Pereda Sara\-ia. La corporación produjo su 
esperado informe el li de ma: J -r de 1833. Conocemos al autor del 

¿Kctamen gacias a la errpretim -presentac$jn que hace ae b\, 
Monseñor Mariano José de Escalada en una carta dirigida a 
Monseñor Fabrini ( 43). Escalada, refiriéndose al posible envío 
de Valentín Gómez a Roma para concluir un concordato con la 
Santa Sede, dice : “él es un opositor declarado de la curia romana, 
fu6 quien redactó el dictamen que este cabildo eclesiástico dio al 
gobierno en favor de la dispensa para los matrimonios de cato- 
licou con protestantes p es uno de los autores de los male? (‘ 
esta pobre iglesia” ( 44 ) . 

El informe del Cabildo reconocía al Obispo facultades para 
donceder las dispensas mientras durase la incomunicación r 
Roma, recordaba que Provisores y Vicarios Capitulares habían 
otorgado anteriormente las dispensas sin escándalo alguno 
finalmente aconsejaba que al dispensarse el impedimento se ob- 
servaran las formalidades sigucentes : 

lo Que el no católico preste caución jurada ante el notario 

(4s) Monser?or Escipión Domingo Fabrini, que había aeompariado a Monse- 
Sor Ostini en su nunciatura al Brasil, quedó después del retiro de este último 
(4-U-1832) como representante de la Santa Sede ante el Brasil. 

(44) La carta fechada en Buenos Aires el 20 de diciembre de 1833, se con- 
serva en el Archivo Secreto del Vaticano. Fué publicada fragmentariamente por 
d P. PEDRO LETCRIA en El Ocaso del Patronato Real en la Am6rica Española, 
pág. 54 y reproducida íntegramente en la Reuista Eclesiástica del Arzobispado de 
Buenos Aires, tomo 29, pág. 352. Durante su estancia en el Brasil, Valentín Gómez 
turo ocasión de conocer y observar la aplicación de un Breve en el que Pío VII 
autorizaba al Obispo de Río de Janeiro a dispensar los impedimentos por dirersi- 
dad de religión. El antecedente es citado en el dictamen del Cabildo que se 
publicó en los números 3005 a 3008 de la Gaceta Mercantil !3 a 10 de junio de 
1833). Aunque no lo hemos tenido a la vista, sabemos que también fué p‘lblicado 
en un folleto impreso por la Gaceta Mercantil (Biblioteca de Enrique Arana, Ca- 
CMogo razonado, primera parte, pág. 76, número 505). 



ti escribano pfiblico de no inquietar ni seducir en ningím tiempo 
a su consorte sobre la profesión y ejercicio público y privado de 
su religión; 2” Del mismo mo!lo se obligue el no católico a no 
poner obstáculos n que los hijos sean educados por el otro con- 
sorte en la religión católica; 3‘ Que la parte católica sea amones- 
tada al otorg: rle la dispensa de la obligación de permanecer en 

1 su religión : 4” Que el matrimonio, precedida la dispensa, se celebre 
bajo el rito cntólico y especia!mente bajo la forma establecida 
por el concilio de Trento? omitiéndose solamente la bendición y 
misa nupcial; 5” Que para eri.tar malas interpretaciones, fuera 
de los derechos parroquiales y de actuación de los espcdientes 
no se cobre derecho alguno por las dispensas ni se acepten limos- 
uas voluntarias en el momento de concederse esa gracia; 6” Que 
los párrocos a1 asentar las partidas de esos matrimonios hagan 
mención especial de la dispensa; ‘7 Que al tiempo del bautizo 
de los hijos sean nuevamente amonestados los padres o en su 
:tefecto los padrinos de la obligación de educarlos en la religión 
católica; 8” Que acordada la gracia instruya T’. S. 1. a S. S. con 
expresión de las causas p circunstancias que la hayan preparado; 
9’ Que todas Mas medidas sean acordadas con el Gobierno a fin 
de oue su autoridad tenga toda la intervención que las leyes 
le confieren. 

El 3 de junio de 1833, o sea el mismo día en que el informe 
del Senado del Clero se hizo publico desde las columnas de la 
Gaceta, el Ministro de Gracia y Justicia volvió a la carga en una 
nuera nota dirigicla al Obispo; en la que le decía í*j) que S. E., 
considerando que S. S .I. estaba ya “en la aptitud que deseaba 
colocarse” (como se recordará el Obispo había manifestado que 
esperaba el informe del Senado para expedirse) le reiteraba su 
inalterable resolución de acceder al pedido de dispensa de Lafone 
pues este caso “aunque particular en su origen, en el día las 

(“5) Archivo General de la Saeión, Gobierno Saeional, Culto 1833-1834, 
23.10, c.4, 9.9, _h;? 3. 
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circunstancias y su trascendencia lo presentaban de otra esfera 
9 aun conexo con la política del Estado”. 

“Resta solamente -continuaba el Ministro- que V.S.I. proceda por su . 
parte a la dispensación del impedimento eclesiástico de modo que vengan de una 
vez a quedar removidos todos los obstáculos que hasta ahora se han interpuesto 
y terminándose por el matrimonio subsecuente 1~s padecimientos que han morti- 
ficado el honor, la reputación y bienestar de una familia respetable del país 
acreditándose por último con esta conducta la armonía que existe entre las auto- \ 
ridades dispensadoras y lo que por la eclesiástica se consulta dejar siempre expe- 
dita la marcha de la primera que reconoce el pais para su dirección, prosperidad 
y relaciones. Si el Gobierno ha querido anticiparse a la comunicación de la reso- 
lución de V.S.I. es porque persuadido de que en el asunto materia de esta nota 
no es dable esperar ya más tiempo sin que se resientan los deberes que le impone 
el puesto y espera por lo tanto que V. S.I. se pronunciará como S.E. desea y 
se promete ’ ‘. 

Ante esta nota apremiante Mons. Medrano no pudo dilat.ar 
por más tiempo su resolución y concedió poco después la dispensa. 

El 17 de junio de 1833? el Re\-. John Armstrong. capellán 
de la Iglesia Anglicana, podía escribir (‘“) que Samuel Fisher 
Lafone y Naria Quevedo ‘*after having been first married accord- 
ing to the rites of the Roman Catholic Church and according to 
the jan-s of this country n-ere married at the British Episcopal 
Church awording to the rites of the T-nited C’hurch of England 
and Ireland”. Oficiaron de testigos Manuela Alsina de Quevedo, 
madre de 1a joyen y Charles Ridgely Horne. 

Desde la primera unión que hal)ía sido anulada. hasta la 
definitiva revalidación del matrimonio había transcurrido un aíio, 
Vn aiío cuyos padecimientos no describen los documentos ofi- 
ciales. pero que no es difícil evocar I (¡). 

9 

1 ro ti t (46) L’b 1 de matrimonios de la Iglesia Anglicana de San Juan Bau- 
s ü, fs. 119. 

(47) Afiadiremos que nfios m:ís tanle y a raíz de una 1v~lCmica sostenida 
con un sacerdote católico, D. Samuel Lafone se convirticí al estolicismo. Falleei6 
en 1871, contagiado por algunos enfermos de fiebre amarilla n quienes había 
atendido. Fué su hijo el famoso hombre de ciencia argentino D. Samuel Lafone 
Queredo (1833-1920). GTILLERNO FIXLOX;, El Dr. Snlnurl d. Lafone Qztecedo, 
en “Estudios”, t. 19, julio 1920, S” 1, p6g. 26. MICHAEL JII-I.H.II.L, Ihe Engl;:;h 
in So~th dmtricn, Buenos Aires, 1877, pág. 320. 



El mismo aiío en que se dictó la ley facilitando los matrimo- 
nios mixtos. se busci> solucionar otro importante problema jurí- 
dico y social vinculado al que estudiamos: la alarmante difusión 

. de los casos de bigamia, sobre todo entre los protestantes que 
habiendo dejatlo sus familias en el extranjero, \-olrían a casar 
con hijas del país al amparo de las pocas formalidades exigidas 

t por los pastores protestantes. 
Ia el 20 de enero de l*i’ ‘.‘2 (primer @ierno de Rosas) el 

gobierno se había tlirigido a la CAmara de Justicia haciendo 
notar la gravedad de la situaci6n ( 4R) : ‘&EI gobierno observa por 
una serie de sucesos escaudalo:x)s que el delito de bigamia tanto 

l más funesto cuanto es irreparable por sus consecuencias se ha 
hecho frecuente y p¿lrticnl¿~rnlente entre 10s extranjeros hasta 
el extremo de ser urgente contener la reiteraciibn de aquellos 
crímenes”. En consecuencia “solicita un proyecto de decreto 
cuyo objeto princil)al sea determinar las formas en que deben 
hacerse por los extranjeros Ias informaciones de libertad para 
.zontraer matrmionio”. 

l 
h su vez. el Obispo Mons. Medrano denunciaba los misnlos 

hechos al Ministro de Gobierno en su nota del 25 de junio de 
1832 que ya hemos citado. 

l 
Un nuevo caso obligaría a la autoridad eclesifistica a volver 

sobre el mismo asunto. El 10 de julio de 18X1 Nons. Mariano 

! 
José de Escalada denunciaba í 40) a la Crímara de Justicia, que 
Eduardo Connor, casado en Buenos Aires segín el rito católico 
-y divorciado luego de su mujer por sentencia del Yicerio Capi- 
tular José Le6n Banegaa. había vuelto a contraer matrimonio 
con otra hija del país ante el pastor protestante Te6filo Par- 
vin (jo). 50 perteneciendo esta causa -decía Escalada- a la 

> (48) Archivo General de la Nación, Gobierno P;acional, Justicia -Jueces 
de paz- Sala de Representantes -Hacendados- 182, S. 10, C. 16, h. 1, ‘r’~ 3. 

(49) Idem, ídem. 
(50) Por no alargar demasiado este trabajo no damos otros antecedentes 

del caso. El que desee conocer los equilibrios que hacía el juez de sentencia para 
conformarse a los deseos del Gobierno que había recomendado benevolencia y los 
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jurisdicción eclesiástica el Provisor se dirige a la Exma. Cámara 
de Justicia dándole parte del hecho para que en uso de su auto- 
ridad tome las providencias que prescriben las leyes para estos 
casos y que sean por otra parte conducentes a contener el abuso 
que escandalosamente hacen los ministros protestantes de la 
tolerancia religiosa con gravísimo perjuicio de la Sociedad y de 
Ias conciencias”. 

El 25 de octubre de 1832 el Vicario General hacía otra de- 
nuncia ( 51). Esta vez se trataba de Ricardo Byrnes, que después 
de haberse probado en la curia (con motivo de haber tratado de 
contraer matrimonio con una católica) que aún vivía su primera 
mujer en Nueva York, se dirigió al pastor protestante que no 
tuvo inconveniente en casarlo con otra mujer hija del país y 
católica. Con esto creemos haber demostrado que esta clase de 
asuutos estaban lejos de ser raros y que justificaban la preocu- 
pación del Gobierno y de la Iglesia. El 20 de diciembre de 1833, 
el P . E. (gobierno de Viamonte j dictó un decreto cuya finalidad 
era “evitar los inconvenientes que la esperiencia ha manifestado 
de la facilidad con que se celebran los matrimonios de individuos 
de diferentes creencias entre sí haciéndose esto muchas veces de 
un modo clandestino ante ministros incompetentes y disolvién- 
dose después al arbitrio privado de los contrayentes con graví- 
simos perjuicios a la moral pública y de la prole resultando do- 
bles matrimonios prohibidos siempre entre pueblos civilizados y 
frustrándose muchas veces otros esponsales y compromisos ante- 
riores”, (esposición de motivos). En sínt,esis el decreto disponía 
la creación de un registro de ministros de las diferentes 
creencias religiosas exist.entes en la provincia, un registro cívico 
de matrimonios, otro de nacimientos y otro de defunciones de 

muy curiosos motivos que habían inducido al gobierno a hacer tal recomeudación t 
puede consultar el legajo: Gobierno Nacional, Gracia y Justicia - Comisión de 
hacendados - Jueces de paz de ciudad - 1833, S. 10, C. 16, A. 3, NP 3 (Archivo 
General de la Nación). 

(51) Archivo General de la Nación, Gobierno Nacional, Culta 1831-1832, 
S.10, C.4, A.9, NP 2. 
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individuos pertenecientes a diversas creencias religíosas y un 
registro cívico de matrimonios de extranjeros Católicos Apostó- 
licos Romanos. Por el artículo 5” todo individuo de diferente 
creencia religiosa que la Católica que quisiera contraer matri- 
monio, debía solicitar permiso al Presidente de la Exma. Cámara 
de Justicia y producir información probando ser de estado solte- 

f ro, con testigos, documentos :- atestados fehacientes. Dadas las 
suficientes pruebas a juicio del magistrado, se mandaba publicar 
el matrimonio por seis días consecutivos en los papeles públi- 
cos (j’) y a los seis días siguientes de la última publicación no 
resultando impedimento el juez otorgaba la licencia. 

Comunicado el decreto a la autoridad eclesiástica, JI. J. de 
Escalada acusó recibo (j3 ) el 21 de diciembre, expresando su 
complacencia v proponiendo por segunda vez “la conveniencia 
que resultaría si el Exmo. Gobierno exigiese a los ministros del 
culto protestante que actualmente residen en el país presentasen 
una razón de todos los matrimonios que han autorizado de per- 
sonas católicas para que conocidos por la autoridad eclesiástica 
pudiese ésta proveer a su revalidacion en el modo que fuese 
posible”. 

Como se re, continuaba en Escalada la preocupación de 
resolver definitivamente los matrimonios de católicos celebrados 
por pastores protestantes. So creemos que su sugestión haya 
tenido éxito; al margen de la nota de Escalada se lee por toda 
indicación: “Dic. 14 de 1833. Archívese”. 

Luego de dictada la ley de marzo de 1833 se produjeron 
nuevas solicitudes que el gobierno resolvió farorablemente, pre- 
vio informe del fiscal, concediendo la dispensa civil u entregando 
testimonio de lo actuado al solicitante para que a su vez requiera 
del Prelado Eclesiástico la dispensa canónica ( 54). 

(“2) Sobre la prueba 7 publicaei0n introdujeron modificaciones el decreto 
del 10 de marzo de 1834 y el acuerdo del 23 de junio (Registro Oficial, lib. 13). 

(53) Archivo General de la Nacidn, Gobierno Nacional, Culto 1833-1834, 
S.10, C.4, A.9, PP 3. 

(54) Matrimonio de G. Haiton 7 G. Díaz cuya dispensa fu6 concedida d 
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Durante el segundo gobierno de Rosas se modificó algo el 
trámite. Presentada la solicitud ante el gobierno, éste exigía la 
presentación de la dispensa canónica, obtenida la cual? el go- 
bierno concedía el permiso para la celebración del matrimonio 
con las mismas condiciones exigidas por la autoridad eclesiástica. 
y para la más segura constancia de ambas concesiones ‘- de los 
términos en que habían sido otorgadas, pasaba el expediente a la 
Escribanía de Gobierno a fin de extender una escritura publica 
con inserción de la providencia exigiendo la dispensa canónica 
0 el decreto concediendo la dispensa civil rnL~ la prowesa del 
solicitante de cumplir todas !as condiciones impuestas por el 
Prelado (jj). Por lo menos en algún caso se obligó adennís al 
cónyuge protestante a jurar que mantendría perpetuamente su 
domicilio en la provincia (‘“) , 

Otra de las condiciones exigidas para conceder el permiso 
era la promesa de educar la prole en la religión católica. Que el 
gobierno trataba de que esas promesas se cumplieran, lo atestigua 
Wi!liam Mac Cann -que recorrió el país entre 181i y lSc>;>- 
al expresar que cuando después de cierto tiempo de haber per- 
manec’ido cerradas se reabrieron las escuelas protestantes fue 
con la condición de no admitir niiíos católicos, aunque fueran 
ingleses, ni hijos de matrimonios mixtos (“) . 

Después de Caseros continúa (‘“) el mismo régimen. pero 

25/19/1833. Archivo General de la Nación, Gobierno Nacional, Particulares - 
.Decretos - Cementerio británico - 1833, S. 10, C. 16, A. 2, Np 4. 

(ss) Matrimonios de Nicolás Hanson y Emilia Mahan, Augusto Weigel y 
.María D. García, Eugenio Weiss y Carmen Beoride, en Archiro General de la 
Nación, Gobierno Nacional, Gobierno, Solicitudes, 1844, S.10, C.17, A.5, NP 2. 
Matrimonio de Isabel White y Ramón Arriola en Archivo General de la Nación, 
‘Gobierno Nacional, Solicitudes y asuntos civiles, Policía, 1815, S. 10, C .17, A. 6, 
NV 5. 

(56) Matrimonio de Guillermo Macartney p Carmen Fabre. Archivo General 
de la Nación, Gobierno Nacional, Gobierno, Solicitudes, 1835, Leg. 2, S. 10, C.16, 
A.. 6, Ne 4. British Paclcet, 3/10/1835. 

‘(57) ‘Two thousand &le7s ride through Ihe Argentine - Procinces, 2 vals., 
.tindon, 1853, t. II, D. 106. Otras referencias a los matrimonios mixtos: t. II. 
p%g3. 9i y 99: ’ - 

(5s) En algunas ocasiones los pastores protestantes celebraron matrimonios 
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provocando cada vez mayores críticas. Juan Bautista Alberdi 
lo ataca en las Bases v en el i;istema, econhico y rentz’stico 
de .h Confederación Brgentina (“). Xientras el Dr. Eduardo 
Costa ocupa el Ministerio de Justicia, Culto e Instrucción Pú- 
blica expresa en una memoria oficial que “las dificultades que 
por parte de 1s autoridad eclesiástica embarazan la celebración 
del matrimonio ent.re los que profesan distintas creencias en un 
país que necesit,a favorecer su población por todos los medios 
posibles y que ha consagrado como un dogma la más amplia 
libertad de conciencia son todavía un punto que debe llamar la 
más seria atención del legislador” (“O). Sarmiento, que ya en 
Chile había realizado una ardiente campaña para que se facili- 
taran las uniones mixtas, repite parecidas ideas desde las colum- 
nas de ~97 Xaciona7 y al ascender a la Presidencia, aprovecha 
que varios obispos parten hacia Roma, para recomendar al de 
Cuyo que se provea de las facultades necesarias para dispensar 
sin erogaciones ni dificultades del impedimento de disparidad 
de cultos (“‘). 

En el Mensaje con que el Gobernador de Santa Fe, Sicasio 

mixtos sin exigir previamente la presentarion de las dispensas, lo que provocó la 
protesta del Arzobispo cle Buenos dires (Jr-4~ GOTES.4: Digesto Eclesiástico .4r- 
pentino, Buenos Aires, lSS@, pág. 218). 

(59) Sostiene Alberdi que “en provecho de la población de nuestras Re- 
públicas, por inmigraciones extranjeras, nuestras leyes civiles deben contraerse 
especialmente: 10 A remover las trabas que hacen imposibles o difíciles los ma- 
trimonios mixtos... *’ yf que “los matrimonios mixtos son el medio natural de 
formación de la familia en nuestra América llamada a poblarse de extranjeros y 
de extranjeros de buenas costumbres ’ ’ (Jras BKTISTA ALRERDI: OrganimcGn 
politica y económica dc In t’oafcdernción Argenfina, Besanzon, Imprenta de Jo& 
Jacquin, 1856, pags. 2;. 36, 4X). 

(60) Xemorin del Vinistfrio de Justicia, Culto e Instrucción Piíblica, lS6i. 
En la misma memoria Costa hace un &lido elogio del protestantismo, lo que no 
deja de ser singular tratandose del Ministro de Culto de un país católico. Vbase 
la crítica de F'ÉLIX Fd4S en EI !ibcralismo wro7ucionnrio y al matrimonio civil, 
Buenos Aires, Imprenta :- Librería de Mayo. 1867, pág. 33. 

(61) DOMISGO FacSTIXo SARIJIESTO: Obras, publicadas bajo los auspicios 
del Gobierno Argentino, Bd. Lajouane, t. 9, págs. 297 y 321 p t. 24, pags. 319 y ss. 
Diario ET ATaciannZ, 24 .v 31 de enero de 18UG. Xemoria del Vinisterio de 
dzrsticia, CuRo t Instrucctón Pilb7ico. 1870, Anexo B, pág. 6. 
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Orofio, acompañó el proyecto de ley sobre matrimonio civil pre- 
sentado a la Legislatura Provincial, decía que serían vanos los 
esfuerzos hechos por atraer a la provincia la inmigración extran- 
jera si no se acababa con el absurdo de imponer “a los extran- 
jeros de creencias diferentes a la nuestra como condición para 
el ejercicio de los derechos civiles de casarse, la obligación de 
abjurar de su religión” ( 62). 

La IeF que fué sancionada el 25 de setiembre de 1867 y pro- 
mulgada el 26 de setiembre, preceptuaba. que sin perjuicio de la 
consagración religiosa del rito o ritos a que pertenecieran los 
cónyuges, el matrimonio civil se celebraría ante los jueces de 
primera instancia en lo civil y donde no los hubiera ante los 
Presidentes de las Municipalidades. Por el art. 3”, el matrimonio 
civil se consideraba indisoluble y válido sin la consagración re- 
ligiosa. El art. 4” que enumeraba los impedimentos matrimo- 
niales silenciaba la diversidad de religión. La ley que tuvo una 
existencia borrascosa, en la que no faltaron excomuniones y le- 
vantamientos, fué derogada el 13 de julio de 1968. Haciendo la 
autopsia de la ley santafesina, manifestaba T’élez Sársfield que 
no se hubiera sancionado de haberse consultado la voluntad 
popular s que el texto de la ley demostraba que no se había ins- 
pirado en un principio de libertad sino que había sido “librada 
en odio a la Iglesia Católica” (““). 

Es notoria la cautela p mesura con que el ilustre codifica- 
dor encaró todo lo referente al matrimonio y el profundo respe- 
to que demostró en esta materia, por la tradición jurídica del. 
país. En su “Prorecto de Código Civil para la República Ar- 
gentina”, aparecido en 1865, establecía Vklez que a las autori- 
dades de la Iglesia Católica correspondía conocer de los im- 
pedimentos de los matrimonios mixtos y conceder las dispensas 

(62) Recopilnción de los escritos mcis notables publiuzdos en el país en de- 
fensa de la ley que establece el matrimonio civil en Ia Prorin& de Santa Fe, 
Buenos Aires, Imprenta de Bernheim, 1868. 

(63) Becista de Legislackh y Jurispwdencia, t. 4, p5g. 190. 
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u que sería nulo el matrimonio de esta clase celebrado por pas- 
tores protestantes que no hubiese sido inmediatamente celebra- 
do por el parroco católico (“). 

Como puede advertirse, la modificacibn introducida por Ve- 
lez Sársfíeld al regimen anterior, consiste en la supresión de la 
intervención del Estado en los matrimonios mixtos, que desde 

f entonces queclan bajo la exclusiva jurisdicción de la Iglesia. El 
proyecto derogaba la le? 15, título 2, Partida 4 y por consiguiente 
hacía innecesaria la dispensa autorizada por la ley de marzo 
de 1533 (,“‘) cuya concesión se había con\-ertído en un mero 
formulismo. Del doble juego de dispensas, civiles y canónicas, 
que hasta entonces había sido necesario para contraer matrimo- 
nio el Proyecto sólo dejalIa en pie la dispensa canónica. 

Poco antes de que comenzara a regir el Código Civil, el 
Dr. Avellaneda se dirigió al Procurador General de la h’acíón 
Dr. Francisco Pico, solicitando su opinión acerca de si el im- 
pedimento ckil consagrado por las antiguas leres espaiíolas se- 
guía subsistiendo a pesar del artículo 2 de la Constitución Na- 
cional que sólo impone la obligación de costear el culto católico 

(04) E. MART~XEZ Paz dice acertadamente que “el sistema romano-canó- 
nico, coordinado con las leyes que nos habían regido constituirá en la mente del 
legislador el fundamento sobre el que habrían de venir a asentarse -y a desarro- 
!larse, el prodigioso organismo de saber jurídico que es nuestro Código Civil” 
(La Ley, t. 35, pág. 102). 

(65) Arts. 2. 03 I- 24 del cap. 4, título 1, sección 2, libro 1 del Proyecto.. 
Los 3 artículos carecen de notas pero según las Concordancias ‘v fundamentos del 
Código Ciril Argentino, obra de -LI-IS ir. V.knzn.k en la cual Bábria colaborado 
activamente Vélez Sarsfield, sirrieron oe modelos 2 arts. del Esboce de Freitas 
y 1 del Código Ruso. Empero no hay duda que el codificador argentino tuvo 
presente la lev de marzo de 1533 a la que se había referido años antes en una 
de las notas *con que ilustrb las Instlt~~ciones de Derecho Real de España, de 
JOSÉ MARIA ALTAREZ, reellitadas en Buenos Aires en 1834 (parág. 143, pág. 71). 
3farYc~L A. PbEZ en sus Obsercacioxoc sobre algunos artículos del Proyecto de 
Códiao CiriT mra Za Rezhb7ica drorntina. Buenos Aires. Imp. La Discusión. 1870, 
pág.-r, hace -una atinada crítica a la falta de claridad de -los arts. sobre ‘matri: 
monios mixtos y propone una redacción diferente. Sobre el fondo de la cuestión y 
criticando la orientación adoptada por Vélez, se pronunció -4LBERDI en E[ Pro- 
yecto de Código Ciril para la República Argentina y las wnpistas sociales del 
Brasil, París, 1568, p6gs. 34 y 35. 



- 44 - 

sin declararlo religión oficial, del artículo 14 que asegura a cada 
habitante el derecho de profesar libremente su culto y del ar- 
tículo 20 que concede a los extranjeros el pleno goce de los de- 
rechos civiles entre los que se encuentra especialmente el de 
casarse conforrue a las leyes ( @). 

Considerando los antecedentes que expuso el Procura- 
dor (“‘) y las disposiciones constitucionales cit,adas, el P. E. por * 
decreto del 30 de junio de 1870 decidió que no se t’ramitarían 
nuevas dispensas civiles en lo sucesivo, requisito, que como he- 
mos visto, había sido desechado por Vélez en su Proyecto. 

El Proyecto de Código Civil sancionado por la ley 340 del 
25 de setiembre de 1869, promulgada el 29 comenzó a regir el 1” 
de enero de lS71. El Dr. Carlos Tejedor al preparar su proyecto 

’ de código penal, aceptado luego por varias provincias (en Rue- 
nos Aires comenzó a regir el 1” de enero de 1878), ajustó sus 
disposiciones al articulado de la ley civil. Por uno de sus ar- 
tículos se castigaba con multa de 5 a 100 pesos- fuertes al que 
contrajere matrimonio mediando algfin impedimento dispensa- 
ble por la Iglesia y con un aíio de prisión al que no revalidase 
el matrimonio en el tkmino que los tribunales designasen (ar- 
tículo 1’10 1. 

Mientras tanto, el espíritu que había inspirado a la ley de 
Santa Fe iba abriéndose camino. El 10 de mavo de lSS.3, el b 

(60) Rerista de Lr,qislnción y J~crispr~~d~~~ciu. Buenos Aires. 1870, t. 4, 
pág.’ 373. Ilfemorin del Yinisterio de CuTto e Znîtritcciih Públicfc. 1571, anexo R, 
pág. 5. SICOL~S AVFZLLANEDA: Escritos y Disczcr~os, t. 8. p. 221. 

(67) El Dr. Pico afirmaba que fuera de la ley de Partidas pertinente “que 
nunca ha estado en vigor, no hay ninguna ley civil que haun impedido las uniones 
entre un católico y un protestante” por lo que creía que la prktctica de pedir 31 
Gobierno la dispensa civil era inútil y además abusiva, pues si una ley prohibiera 
esas uniones II» sería el P. 6. sino el Legislativo el que tendría facultad de dis- 
pensar el cumplimiento de la ley. Al dictamen del Procurador puede observarse: 
19) Precisamente porque estaba en vigencia la ley de Partidas, es que hubo nrce- 
oidod de dictar la lev de marzo de 1833 que sin derogarla, contribuía a salvar 
más fácilmente sus obstáculos. 20) Cuando se discutió la ley de 1833, el repre- 
sentante Olavarrieta aclaró que si bien la facultad de dispensar correspondía a la 
Legislatura era preferible delegarla en el P. E. por tratarse en general de causas 
Jelieadas que no eonrenía tratar en público. 



Gral. Roca enviaba al Congreso el proyecto de ley estableciendo 
el Registro Civil. En el Mensaje que acompaiiaba al proyecto se 
daba como una de las causas que lo hacían necesario el hecho 

4 de que “la duplicidad del acto establecido por la ley civil y ad- 
mitida en la práctica para matrimonios entre cristianos cuando 
uno de los contrayentes es católico y el otro disidente, puede 

v traer conflictos graves, toda vez que las actas matrimoniales de 
una ‘; otra comunidad no guarden perfecta consonancia entre sí, 
lo que puede suceder facilmente” ( fo*). El pro)7ecto, con algunas 
modificaciones introducidas por ambas citmaras, se convirtió en 
la ley 1565 de octubre de lSS1. Finalmente, el 2 de noviembre 
de 1888 fué sancionada después de las ardientes discusiones r 
polémicas que so11 bien conocidas, la ley 2393 modificada por la 
ley 2681 que zanjaba definitivamente el problema de los ma- 
trimonios mixtos al disponer, que el matrimonio debe celebrarse 
“ante el oficial publico encargado del Registro Civil”. 

Secularizado así el matrimonio, el problema de los impedi- 
mentos de dirersidad de creencias y de culto pierde interés para 
el derecho civil p sólo lo conserva para el canónico. 

Resumiendo lo expuesto vemos que en la época colonial e 
independiente hasta fines de la década del 20 son imposibles los 
matrimonios mixtos propiamente dichos, es decir aquellos en los 
cuales cada uno de los contrayentes conserva su fe. A partir de 
esta época y hasta el 26 de marzo de 1833 se efectúan varios ma- 
trimonios entre católicos y protestantes con la autorización de 
la ‘Iglesia y sin intervención del Estado. Del 26 de marzo 
de 1833 al 31 de junio de 18’iO tales matrimonios se realizan des- 
pués de haberse otorgado las dispensas correspondientes por par- 
te de la autoridad civil y eclesiástica. Del 31 de junio de 1870 
al 2 de noviembre de 1818 sólo se exige la dispensa eclesiástica. 
Desde el 2 de noviembre de 1858 queda suprimido el impedimen- 
to de diversidad de cultos en la legislación civil. 

(68) Congreso Nacional, Cámara de Senadores, sesión de 1883, Buenos Aires, 
Imprenta de la “Tribuna Nacional”, 1883, pág. 437. 
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Recordamos también que con prescindencia de las reglas 
canónicas y civiles que jalonaron la historia de los matrimonios 
mixtos en la Argentina, fueron bastante numerosas las uniones 
entre católicos y protestantes que habían abjurado su fe espe- 
cialmente hasta 1825, mientras que de 1825 a 1833 se di6 el caso 
contrario, es decir nniones de disidentes y católicas celebradas 
con la única asistencia del pastor protestante. 
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